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sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la In
dustria, 

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes, por considerar que no existe objeción alguna por 
parte del excelentísimo Ayuntamiento de Montijo en cuanto a 
la declaración de utilidad pública solicitada, puesto que por par
te del mismo no se ha contestado al informe correspondiente 
dentro de los plazos concedidos para ello en el artículo 11 del 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre:

Línea eléctrica
Origen: Cable subterráneo C.T. MP-CT. «Telefónica», en 

Montijo.
Final: C.T. «Albarrán».
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,20.
Tensión de servicio: 20 KV. (1.ª etapa en 5 KV.).
Conductores: Aluminio de 3 (1 por 95) milímetros cuadrados 

de sección.
Estación transformadora

Emplazamiento: Calle Concepción Arenal, en Montijo.
Tipo: Cubierta.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 20.000-5.000±5 por 100/230-133 V.
Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica 

al sector.
Presupuesto: 717.750 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/9162.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talación eléctrica, y su Reglamento dé aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Badajoz, 13 de septiembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Ricardo Serrano Rodríguez.—6.409-14.

26609 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», can 
domicilio en Badajoz, Montesinos, 5, en solicitud de autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para la ins
talación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», 
la instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 4, ramal a 28 KV. a C.T. «Sartene
ja» (FHER), en Pueblonuevo del Guadiana.

Final: C.T. «Sarteneja» nuevo.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,030.
Tensión de servicio: 28 KV.
Conductores: Aluminio de 3 por 54,6 milímetros cuadrados de 

sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento: Sarteneja Fher, Pueblonuevo del Guadiana.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 28.000 ± 5 por 100/230-133 V.
Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica al

sector.
Presupuesto: 274.388 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional
Referencia: 01.788/9185.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2017/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 13 de septiembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Ricardo Serrano Rodríguez.—6.410-14.

26610 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autooriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de Instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa dé la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes, por considerar que no existe objeción alguna por 
parte del Instituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza (ICONA) en cuanto a la declaración de utilidad pública 
solicitada, puesto que por parte del mismo no se ha contestado 
al informe correspondiente dentro de los plazos concedidos para 
ello en el artículo 11 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre:

Línea eléctrica

Origen: C.T. número 4 de Barcarrota.
 Final: Apoyo número 3 anterior a C.T. «Táliga».

Tipo: Aérea, un circuito.
Longitud en kilómetros: 15,372.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 3 x 54,6 milímetros cuadra

dos de sección.
Apoyos: Hormigón y metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica. 

Dotando de doble alimentación a varios pueblos abastecidos por 
la Empresa peticionaria.

Presupuesto: 6.813.632,30 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/9189.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se 'señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Badajoz, 13 de septiembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Ricardo Serrano Rodríguez.—6.411-14.

26611 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Badajoz, Montesinos, 5, en solicitud de autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para la ins
talación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», 
la instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:


